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PRIMERAS PLANAS 
 
 

 
La pobreza mata a hijos de jornaleros 
En menos de un mes murieron cuatro niños menores de tres años; pertenecen a familias 
tarahumaras que van a trabajar a Sinaloa 

 
Fichan a Trump; se dice inocente de 34 cargos 
Fiscalía: Trató de socavar elección de 2016 

 
Crece el monopolio: Toma CFE Iberdrola 
Presume AMLO “segunda nacionalización” 

 
AMLO llama a China a “controlar e informar” de envíos de fentanilo 
Carta. Argumenta su solicitud “por razones humanitarias” y “como amigos”, no por los “groseros 
amagos” de los Legisladores Republicanos que quieren invadir México 

 
Electricidad: Nueva nacionalización 
Anuncia AMLO compra de 13 plantas a Iberdrola por casi 6 mil mdd 

 
“Amarra” CFE 55% en generación eléctrica  
AMLO. Celebra acuerdo de compra de 13 plantas de Iberdrola por 6 mil mdd 

 
AMLO gana en las vencidas a Iberdrola; compra 77% de sus activos 
Le pagará 6,000 mdd por 13 plantas generadoras 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

AMLO llama a China a "controlar e informar" de envíos de 
fentanilo  
https://www.milenio.com/politica/fentanilo-amlo-envia-carta-presidente-china-pedir-
apoyo 
Andrés Manuel López Obrador dio a conocer que escribió una carta al 
presidente de China, Xi Jinping, para pedirle que su país tenga mayor 
control en los envíos de fentanilo hacia México. La misiva fechada el 22 de 
marzo explica que a México le gustaría recibir información sobre los barcos 
que traen fentanilo, las empresas responsables de exportar la sustancia y las 
fechas de salida y arribo de la mercancía, por ejemplo. Argumentó que la 
petición es por “razones humanitarias”, como amigos”, no por lo amagos de 
los republicanos que quieren invadir el país. “Solicitarle que, por razones 
humanitarias, nos ayude a controlar los envíos de fentanilo que puedan 
remitirse de China a nuestro país, por ejemplo. “Sería un apoyo inestimable 
contar con información sobre quienes importan esta sustancia, en qué 
cantidad, qué embarcaciones, cuándo sale de los puertos chinos o a qué 
puertos mexicanos llega y el tipo específico de sustancia”, expresó en 
conferencia. 
 
AMLO alista Coordinación de Migración y Extranjería para 
sustituir al INM, revela Solalinde  
https://www.milenio.com/politica/amlo-alista-conmexico-sustituir-inm-alejandro-solalinde 
Para sustituir al Instituto Nacional de Migración (INM), el presidente Andrés 
Manuel López Obrador y el padre Alejandro Solalinde trabajan en la creación 
de la Coordinación Nacional de Asuntos Migratorios y Extranjería 
(ConMéxico). Tras reunirse con el mandatario en Palacio Nacional por casi 
dos horas, el sacerdote comentó que López Obrador ya dio el visto bueno a 
quien fungiría como secretario ejecutivo del organismo y dejó en claro que 
el proyecto no contempla mandos militares y probablemente tampoco al 
actual titular del INM, Francisco Garduño.  
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“Yo creo que no, (se contempla a Garduño), no me toca a mí decirlo, pero no 
se contempla la infraestructura del Instituto Nacional de Migración porque 
ya cumplió con su misión, pero también cumplió con su ciclo desde Salinas 
de Gortari hasta ahorita, era una inercia que no tenía que existir. "Ahora 
como todo es un proceso va a tener que iniciarse las medidas del cambio, la 
idea es esa, que se sustituya al Instituto Nacional de Migración por esta gran 
coordinación con la coincidencia, la convergencia de actores muy 
importantes”, destacó. 
 
Crece el monopolio: toma CFE a Iberdrola  
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlre
direct=/crece-el-monopolio-toma-cfe-a-iberdrola/ar2581963?v=4 
El Gobierno de México adquirió 13 plantas de generación eléctrica de la 
empresa española Iberdrola instaladas en el País, con lo que ahora la CFE 
controlará el 55.5 por ciento de producción nacional. Tras enfrentar distintos 
obstáculos, que prácticamente imposibilitaron su operación en México, 
Iberdrola decidió vender los activos en una operación de 6 mil millones de 
dólares anunciada ayer por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
quien calificó la compra como una "segunda nacionalización" eléctrica. 
Iberdrola ha enfrentado en los últimos años desde negativas de renovación 
de permisos hasta multas y acusaciones de promover una reforma eléctrica 
desventajosa para México y de actuar políticamente contra la 4T. 
En ese entorno, la firma vendió 12 de sus centrales de ciclos combinados a 
gas natural y un parque eólico, todos construidos y operados bajo el 
esquema de Productor Independiente de Energía. 
 
Compran plantas a Iberdrola; “es una nueva nacionalización”  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/compran-plantas-a-iberdrola-es-una-nueva-
nacionalizacion/ 
El presidente Andrés Manuel López Obrador anunció la compra de 13 
plantas de generación eléctrica de Iberdrola a un costo estimado de casi 6 
mil millones de dólares, lo cual, aseguró, significa “una nueva 
nacionalización”. En un video difundido en las redes sociales de la firma de 
un memorándum de entendimiento en Palacio Nacional con Ignacio 
Sánchez Galán, presidente global de Iberdrola, y Enrique Alba, director 
ejecutivo de Iberdrola México, el Jefe del Ejecutivo federal reconoció que su  
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administración ha tenido diferencias y discrepancias con Iberdrola, pero 
afirmó que el diálogo y la buena voluntad lo pueden todo. “Estamos 
sellando, estamos pues consumando una operación muy importante, desde 
luego en beneficio del pueblo de México. Y agradecemos mucho a Iberdrola, 
a su director general, a su presidente global, por la voluntad de llegar a un 
acuerdo. Hemos tenido algunas discrepancias, pero el diálogo lo puede 
todo, el diálogo y la buena voluntad. Entonces, de esas diferencias, de esas 
discrepancias, surge esto que es algo extraordinario, repito, histórico”, 
expresó. 
 
Perfila AMLO crear 'CONMÉXICO' para sustituir a INM  
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlre
direct=/perfila-amlo-crear-conmexico-para-sustituir-a-inm/ar2582033?v=2 
El Gobierno federal perfila sustituir el actual Instituto Nacional de Migración 
(INM) con una Coordinación Nacional en la que confluyan distintas 
instituciones y sectores. Alejandro Solalinde, reveló que la propuesta al 
Presidente Andrés Manuel López Obrador es crear la Coordinación Nacional 
de Asuntos Migratorios y Extranjería. Al término de una reunión con el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, indicó que CONMÉXICO, por sus 
siglas, trabajaría con un enfoque interinstitucional de la migración. 
Subrayó que la propuesta es que la Coordinación no esté bajo el yugo 
militar, a pesar de que este sexenio las Fuerzas Armadas tienen a su cargo 
la contención migrante.  
-¿Con esto ya no seguirán los mandos militares al frente de la estrategia de 
migración?, se le cuestionó. "Ni uno, ninguno, pero es un proceso. Lo vamos 
a hacer bien, legalmente", contestó. Precisó que la Coordinación estaría 
integrada por "sectores muy amplios": desde dependencias del Gobierno 
federal hasta casas de migrantes e iglesias. Por parte de la Federación, 
estarían la Secretaría de Gobernación, la Cancillería, la Guardia Nacional -
que depende operativamente del Ejército - y las Fuerzas Armadas. 
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Iberdrola vende activos en México; Fondo MIP será el 
administrador  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/iberdrola-vende-activos-en-mexico-fondo-mip-
sera-el-administrador/1579968 
El gobierno federal financiará a Mexico Infrastructure Partners (MIP) para 
que lleve a cabo la adquisición de 13 plantas de generación eléctrica a 
Iberdrola, mientras que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) fungirá 
sólo como la operadora de los complejos. Aunque el gobierno del presidente 
Andrés Manuel López Obrador asegura que se trata de una “nueva 
nacionalización”, el dueño de las plantas, que tienen una capacidad para 
generar ocho mil 539 megawatts de energía y un costo aproximado de seis 
mil millones de dólares, será MIP, así lo confirmó una fuente de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) consultada por Excélsior. 
Esto significa que Mexico Infrastructure Partners será la dueña de las 
plantas, mientras que la CFE será la operadora, aunque no detallaron cuál 
será el rol o la participación dentro del proyecto, tanto de la empresa como 
del gobierno federal, ni la forma en que funcionará esta adquisición. 
 
Tribunal Electoral perfila invalidar ampliación de dirigencia de 
Mario Delgado en Morena  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-perfila-invalidar-ampliacion-de-
dirigencia-de-mario-delgado-en-morena/ 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación discutirá un 
proyecto en el que se propone invalidar la ampliación del periodo de Mario 
Delgado en la dirigencia de Morena, y de Citlalli Hernández en la Secretaría 
General hasta octubre de 2024, aprobada por su Congreso Nacional. 
El proyecto de la magistrada Janine Otálora, que se discutirá en la próxima 
sesión de la Sala Superior, propone invalidar el tercer artículo transitorio, al 
considerar que "resulta excesivo, innecesario e irrazonable, ya que vulnera 
en perjuicio de la militancia de Morena el derecho político-electoral de 
participación democrática en la formación de la voluntad del partido". 
Además, semana que esta prórroga resulta inconstitucional, en tanto que 
implica una violación al principio de elecciones libres, auténticas y 
periódicas, de votar, de certeza y de democracia. 
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Gobierno "nacionaliza" industria eléctrica con compra a 
Iberdrola: AMLO  
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/04/politica/gobierno-nacionaliza-industria-
electrica-con-compra-a-iberdrola-amlo/?from=homeonline&block=primeraojeada 
El gobierno federal firmó con la empresa Iberdrola un memorándum para 
la adquisición de 13 plantas de generación de energía eléctrica que posee la 
empresa española en territorio mexicano, con una operación que se perfila 
en cerca de 6 mil millones de dólares. “Significa, sin exagerar, esta operación 
que le da mayoría en la generación de energía eléctrica a la CFE, significa el 
rescate de la CFE y es una nueva nacionalización de la industria eléctrica”, 
expresó el presidente Andrés Manuel López Obrador por medio de un video 
grabado durante la firma del acuerdo, junto con Ignacio Sánchez Galán, 
presidente global de Iberdrola. Con ello, la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), que operará dichas plantas, pasará de generar el 39.6 al 55.5 por ciento 
de toda la energía del país, y en la región noreste su participación pasará del 
6.7 al 44.8 por ciento, lo que convertirá a la Empresa del Estado en la 
mayoritaria en la generación de energía eléctrica en México. 
 
Pide AMLO a China colaborar para mayor control de 
precursores de fentanilo  
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/04/politica/pide-amlo-a-china-colaborar-para-
mayor-control-de-precursores-de-
fentanilo/?from=homeonline&block=politica&opt=articlelink 
Por razones humanitarias para enfrentar el devastador efecto que tiene el 
consumo de fentanilo, el presidente Andrés Manuel López Obrador solicitó 
a su homólogo de China Xi Jinping su colaboración para tener mayor control 
en el envío de precursores de esta droga que salen de Asia a puertos 
mexicanos. A través de una carta, México solicitó mayor coordinación entre 
ambas naciones para tener información puntual sobre envíos, los tiempos, 
el origen y destino de esta sustancia y las empresas que la adquieren. 
Durante su conferencia, López Obrador confió en que la reunión reciente 
con legisladores estadunidenses republicanos y demócratas, le solicitaron 
su gestión para reducir y tener mayor supervisión sobre los envíos de estas 
sustancias que son utilizadas para fines médicos pero que es también un 
elemento central para elaborar fentanilo. 
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Acusan a Trump de orquestar plan con dinero secreto en 2016  
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlre
direct=/acusan-a-trump-de-orquestar-plan-con-dinero-secreto-en-2016/ar2581999?v=6 
Fiscales de Manhattan acusaron ayer a Donald Trump de orquestar un plan 
de dinero secreto para allanar su camino a la Presidencia y luego encubrirlo 
desde la Casa Blanca. El ex Mandatario acudió ayer al edificio de tribunales 
penales en el Bajo Manhattan, para escuchar los 34 cargos en su contra por 
presentación de registros financieros falsos en primer grado, un delito grave 
de bajo nivel que conlleva un máximo de cuatro años de prisión por cada 
uno, aunque si es declarado culpable, un juez podría sentenciarlo a libertad 
condicional. El fiscal de distrito Alvin L. Bragg acusó a Trump de encubrir un 
potencial escándalo sexual durante la campaña presidencial de 2016 al 
comprar el silencio de tres personas; entre ellas, dos que dicen haber tenido 
relaciones sexuales con él. Los pagos luego se habrían registrado -cuando 
Trump ya estaba en la Casa Blanca- como "honorarios legales" en las 
cuentas de su empresa. 
 
Fichan a Trump; se dice inocente de 34 cargos  
https://www.excelsior.com.mx/global/fichan-a-trump-se-dice-inocente-de-34-
cargos/1579977 
NUEVA YORK.— Donald Trump fue llevado ante la justicia mientras busca la 
candidatura presidencial del Partido Republicano. El expresidente de 
Estados Unidos se entregó a una corte de Nueva York para convertirse en el 
primer exmandatario de ese país bajo proceso penal. Tras llegar al tribunal 
se le tomaron las huellas dactilares y fue informado de los 34 cargos que 
enfrenta por el delito de falsificación de registros empresariales. Afuera 
hubo protestas a favor y en contra del proceso; ante el temor de disturbios, 
la policía desplegó a más de 36 mil agentes. Los fiscales sostienen que 
Trump trató de socavar la integridad de las elecciones de 2016 al formar 
parte de una conspiración para suprimir información negativa sobre él, que 
incluyó un pago ilegal de 130 mil dólares. Esto, en referencia al supuesto 
soborno a la actriz porno Stormy Daniels para que no hablara de su relación 
con Trump.  
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En la audiencia, que duró una hora, el republicano se declaró no culpable y 
quedó libre, ya que en Nueva York el delito que enfrenta no se considera 
grave, por lo que ni amerita fianza ni más de un año de cárcel. Sin embargo, 
en su acusación el fiscal Alvin Bragg elevó esos cargos a delitos graves, cada 
uno con un máximo de cuatro años de prisión, argumentando que Trump 
falsificó esos registros para encubrir violaciones de financiamiento de 
campaña. 
 
 

Trascendidos 
 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/bajo-reserva/nepotismo-en-la-cre/ 
El nuevo titular de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), Walter Julián 
Ángel Jiménez, ha sabido colocar a sus parientes en la nómina 
gubernamental. De acuerdo con el Portal Nacional de Transparencia, su 
hermano Adolfo ocupa un cargo como subdirector de Gestión y Enlace de 
Normalización y Mejora Regulatoria de la CRE, percibiendo un sueldo 
mensual bruto de 49 mil 920 pesos, mientras que su hermana Andrea es 
secretaria particular en la Dirección General de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria, percibiendo un sueldo mensual bruto de 40 mil 771 
pesos. A este paso, nos dicen, será necesario crear una Comisión Reguladora 
de Nepotismo. 
 
Templo Mayor  
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlre
direct=/templo-mayor-f-bartolome-2023-04-05/op246539?pc=102 
¡QUÉ NECESITADO está el Presidente de pasar de alguna manera a la 
historia! Ahora anda diciendo que es una "segunda nacionalización" la 
compra a Iberdrola de 13 centrales de generación eléctrica. La realidad, sin 
embargo, es muy distinta a lo que aparece en las redes sociales de la 4T. 
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Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1698 
Que la candidata de la alianza Va por Estado de México, Alejandra del Moral, 
se envalentonó ayer en la zona de Pirámides y lanzó dos mensajes, el 
primero de los cuales acabó dándole un rozón a sus compañeros, cuando 
dijo que esto no es una contienda entre coaliciones, sino entre ella contra 
Delfina Gómez, “y aquí hay mucha candidata para ganar”. Y después se fue 
contra las prácticas de sus contrincantes de Morena al señalar que ella “no 
necesita titiritero” y toma sus propias decisiones. 
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COLUMNAS 
 

Mario Maldonado 
Iberdrola gana, Rogelio pierde, Bartlett destruye  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/iberdrola-gana-rogelio-pierde-
bartlett-destruye/ 
Antes de irse a su descanso de Semana Semana, el presidente Andrés 
Manuel López Obrador soltó una bomba de esas que le gustan para 
alimentar su narrativa. Este martes llevó a Palacio Nacional al presidente 
global de Iberdrola, la empresa extranjera más fustigada en sus 
conferencias matutinas, para decirle que la energía del país debe estar en 
las manos de la Comisión Federal de Electricidad y que la supuesta compra 
de 13 de sus plantas de generación significa, “sin exagerar”, una “nueva 
nacionalización” de la industria eléctrica. 
 
Salvador García Soto 
Alejandra y Delfina; la maestra y la abogada  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/salvador-garcia-soto/alejandra-y-delfina-la-
maestra-y-la-abogada/ 
Tienen muy pocas cosas en común y una de ellas es que las dos son mujeres 
de lucha, de fuerza y convicción. Nacieron en generaciones distintas y en 
puntos y clases distantes del Estado de México: la maestra en una familia de 
clase media baja en Texcoco, su padre fue albañil y su madre ama de casa; 
la abogada de clase media acomodada en Cuautitlán Izcalli, su padre –
recién fallecido– fue médico ginecólogo metido a la política y fue alcalde 
sustituto de su municipio. Delfina Gómez se licenció como maestra en la 
Universidad Pedagógica Nacional; Alejandra Del Moral, como abogada en la 
Universidad Iberoamericana; la primera fue maestra de primaria casi toda 
su vida hasta que incursionó en política y a sus 48 años ganó la elección de 
presidenta municipal de Texcoco; la segunda entró joven a la política y fue 
electa presidenta municipal de Cuautitlán Izcalli a los 26 años. 
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El otro punto en el que coinciden es que, una vez que entraron a la política 
(Delfina apoyada por Higinio Martínez y Alejandra por Enrique Peña Nieto) 
las dos han tenido una carrera meteórica y en poco más de una década 
lograron escalar posiciones y ocupar cargos importantes para llegar hoy a 
ser ambas candidatas a gobernadora del Estado de México. 
 
Héctor de Mauleón 
Fracasaron los militares  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/hector-de-mauleon/fracasaron-los-militares/ 
A pesar de los discursos, y a solo 18 meses del final del sexenio, la 
militarización de la seguridad pública está lejos de dar los resultados que el 
presidente López Obrador había prometido en los días en los que parecía 
tener a la mano una solución mágica para todos los problemas de México. 
Se termina el sexenio y en las entidades que gobierna Morena —en el 5 7% 
de las cuales la seguridad ha sido puesta bajo la responsabilidad de 
integrantes de las fuerzas armadas, marinos y militares— nada ha 
cambiado; incluso, en muchos casos, las cosas empeoran de manera 
dramática. 
 
Joaquín López-Dóriga 
La nueva nacionalización  
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/la-nueva-
nacionalizacion 
No, no fue el Estado, ¡claro que no fue el Estado! Fue el gobierno Florestán 
No cabe duda que en eso de los puntos de vista cada quien tiene el que 
quiere, el que le conviene y el que le gusta. Así ha sucedido con la compra 
que el gobierno de la 4-T hizo del 80 por ciento de los activos que la 
compañía española Iberdrola tiene en México por unos seis mil millones de 
dólares y que se pagarán a través del Fonadin, que fondea a la empresa 
Mexico Infrastructure Partners, MIP que dice ser el principal administrador 
de fondos de inversión de infraestructura y energía en América Latina. 
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Enrique Quintana 
Iberdrola y “el arte” de ahuyentar las inversiones  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2023/04/05/iberdrola-y-el-
arte-de-ahuyentar-las-inversiones/ 
El gobierno mexicano anunció la más importante adquisición que haya 
realizado en todo el sexenio: compró el 87 por ciento de la capacidad 
instalada de generación eléctrica de la empresa española Iberdrola. 
Esto significa 8 mil 539 MW de capacidad de generación por los que se 
pagará un estimado de 6 mil millones de dólares, algo superior a los 100 mil 
millones de pesos. Con ello, habrá un cambio en la proporción de la 
capacidad de generación entre el sector público y el privado. 
En términos de capacidad de generación, los reportes oficiales indicaban 
que el sector privado había llegado al 46 por ciento de la capacidad de 
generación, contra un 54 por ciento de la CFE. 
 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Avanzan los trabajos y compromisos con ejidatarios del Frente 
de Pueblos en Defensa de la Tierra: Procurador Agrario  
https://www.gob.mx/pa/articulos/avanzan-los-trabajos-y-compromisos-con-ejidatarios-
del-frente-de-pueblos-en-defensa-de-la-tierra-procurador-agrario?idiom=es 
Ciudad de México. - El Procurador Agrario, Luis Rafael Hernández Palacios, 
encabezó junto con autoridades de la Institución, reunión de trabajo 
interinstitucional de la Mesa “Territorio” con la presencia de representantes 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y 
ejidatarios del Estado de México integrantes del Frente de Pueblos en 
Defensa de la Tierra (FPDT). En la Reunión, celebrada en el Salón de Usos 
Múltiples, se presentó el Informe de Acciones de la Procuraduría Agraria 
(PA), en torno a los avances que presentan hoy en día las demandas 
planteadas por el ejido Atenco y los núcleos agrarios que en su momento 
resultaron afectados por las obras del frustrado proyecto del Nuevo 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (NAICM).  
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En la sesión, el Titular de la Procuraduría Agraria, refrendó la total 
disposición de la Institución a su cargo, para coadyuvar y avanzar, en el 
marco de esta instancia coordinada por la PA, en las acciones concernientes 
a este proceso jurídico, de conformidad con lo instruido por el Presidente de 
la República, Andrés Manuel López Obrador. 
 
Beneficiará a familias de bajos recuersos regularización en 
Maclovio Rojas 
https://www.elimparcial.com/tijuana/tijuana/Beneficiara-a-familias-de-bajos-recuersos-
regularizacion-en-Maclovio-Rojas-20230404-0029.html 
Baja California. - El programa de regularización de El Ejido Francisco Villa, 
en la colonia Maclovio Rojas, beneficiará principalmente a familias de 
escasos recursos, que demuestren 15 años de antigüedad residiendo en la 
zona, entregando el título de propiedad gratuitamente. “Las personas con 
alto nivel de marginalidad, personas que estén pasando por momentos 
difíciles y que estén en una situación de pobreza, se ha aceptado que sean 
regularizados de forma gratuita”, indicó el delegado federal único en Baja 
California, Alejandro Ruiz Uribe. Además, los primeros posesionarios, que 
eran dirigidos por la líder del Maclovio Rojas, Hortensia Hernández, también 
obtendrán sus terreros regularizados sin costo, mencionó Luis Cruz Nieve, 
Director General de Concertación Social y Agraria de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu). En la rueda de prensa, 
estuvieron presente el Secretario General del Estado, Catalino Zavala 
Márquez, Pablo Armenta Castro, representante del Registro Agrario 
Nacional en Baja California, Manuel Bautista Acuña, representante de la 
Procuraduría Agraria en Baja California, Juan Bernardino Sevilla, 
Presidente del Comisariado Francisco Villa y Salvador Pineda Bon, 
responsable del Programa de Regularización en el Ejido Francisco Villa. 
 
Retienen en “arraigo comunitario” a Jesús Romero, secretario 
de Gobierno de Oaxaca, en Los Chimalapas  
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/sociedad/retienen-en-arraigo-comunitario-jesus-
romero-secretario-de-gobierno-de-oaxaca-en-los 
Oaxaca. - El secretario de Gobierno de Oaxaca, Jesús Romero López, fue 
retenido hoy en la comunidad zoque de Santa María Chimalapa, bajo el  
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concepto indígena de “arraigo comunitario”, lo anterior luego de que asistió 
a una asamblea con representantes de ese municipio que desde el pasado 
viernes esperó infructuosamente la visita del gobernador Salomón Jara 
Cruz. Pobladores de Santa María Chimalapa explicaron que el titular de la 
Segob, Romero López, llegó poco después de las 10:00 de la mañana a una 
reunión con los comuneros quienes exigieron la presencia del gobernador 
en esa localidad en un lapso no mayor de dos días, es decir, entre el 5 o 6 de 
abril, pero el funcionario oaxaqueño ofreció la visita para el viernes 14 de este 
mes. En ese primer lapso de la asamblea, entre las 10:00 de la mañana y poco 
antes de las 15 horas de hoy, Romero López ofreció a la comunidad, sin tener 
facultades, que los diputados de la 65 legislatura oaxaqueña modificarán los 
límites territoriales entre Oaxaca y Chiapas, a partir del 17 de abril, cuando el 
pleno reciba y apruebe la iniciativa que dictaminará la comisión el 14 de abril 
próximo. “Seguramente vamos a llegar a un buen acuerdo", dijo una fuente 
gubernamental, quien degustó un pescado bobo al lado del titular de 
Segob, en casa del edil, durante el arraigo comunitario. Además de Jesús 
Romero, están “arraigados” por la comunidad funciona representantes de la 
Secretaría de Gobernación y de la Procuraduría Agraria, así como otros 
funcionarios estatales. 
 
Se llevó a cabo la 1ª mesa de acercamiento a la población, en la 
capital del estado  
https://www.puntoporpunto.mx/se-llevo-a-cabo-la-1a-mesa-de-acercamiento-a-la-
poblacion-en-la-capital-del-estado/ 
Hidalgo. - Guillermo Olivares Reyna, secretario de Gobierno, resaltó durante 
la primera mesa de acercamiento a la población, realizada en la Colonia La 
Raza, que, en un barrio como este, caracterizado porque su gente es de 
trabajo, unidos y enjundiosos, ahora viven un momento histórico, al ser 
parte de la transformación del estado y que, desde la administración 
pública, impulsa el mandatario Julio Menchaca Salazar. En compañía de los 
distintos integrantes del gabinete del gobierno estatal, así como de 
representantes del orden federal, el funcionario afirmó que el titular del 
Ejecutivo hidalguense se mantiene informado sobre las legítimas 
aspiraciones y necesidades de la población. Al emitir su mensaje, Andrés 
Velázquez Vázquez, titular de la Procuraduría Agraria, declaró que, en un  
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hecho inédito de colaboración entre los tres órdenes de gobierno, en la 
ciudad de Pachuca aún existen siete núcleos agrarios, por lo que en caso de 
necesitar un servicio de regularización del patrimonio, pueden acercarse a 
este organismo. 
 
Pobladores de Chimalapa permiten salida de funcionarios tras 
firma de acuerdo  
https://www.primeralinea.mx/2023/04/04/pobladores-de-chimalapa-permiten-salida-de-
funcionarios-tras-firma-de-acuerdo/ 
Oaxaca. - El secretario de Gobierno, Jesús Romero López, informó que la 
reunión con pobladores de Santa María Chimalapa, en la región del Istmo, 
concluyó esta noche con la firma de una minuta de acuerdos. Por la tarde, 
autoridades de aquella población divulgaron la noticia de que el funcionario 
permanecía retenido, bajo la figura de “arraigo comunitario”, ante la falta de 
respuestas de la autoridad estatal a sus exigencias sobre la recuperación del 
territorio oaxaqueño que, según confirmó una resolución de la Corte, fue 
invadido por comuneros chiapanecos. Otras fuentes consultadas por este 
medio, indicaron que la retención sí había ocurrido, pero que los habitantes 
permitieron la salida de los funcionarios con el acuerdo de que el 11 de abril 
llegaría a la zona una comisión del Congreso del estado para comenzar el 
proceso de reforma del Artículo 28 Constitucional, párrafo Séptimo, 
conforme a la sentencia que emitió la Suprema Corte de Justicia de la 
Nacional (SCJN) sobre la controversia Constitucional 121/2012, de límites 
territoriales entre Oaxaca con su vecino estado de Chiapas. Asimismo, se 
hizo el compromiso de que el 14 de abril viajará a la zona el gobernador 
Salomón Jara Cruz para anunciar los avances que existen en torno al mismo 
tema. Junto con Romero, también permanecieron en la zona el delegado 
de la Procuraduría Agraria y personal de la Comisión Nacional de Áreas 
Protegidas (Conanp). 
 
Los daños colaterales en la construcción de presas en Sinaloa  
https://www.debate.com.mx/opinion/Los-danos-colaterales-en-la-construccion-de-presas-
en-Sinaloa--20230404-0027.html 
Sinaloa. - Sabido es que Sinaloa es una entidad bendecida con una 
diversidad de riquezas naturales y de ríos que bañan su geografía, lo que ha  
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permitido la edificación de once embalses, cuyo almacenamiento de agua 
es aprovechado principalmente en actividades agrícolas, para consumo 
humano y para la generación de energía eléctrica. Apenas el pasado fin de 
semana estuvo por nuestra entidad el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, quien junto con el Gobernador Rubén Rocha Moya, supervisaron 
una vez más los avances en la construcción de la presa Santa María en la 
sierra de El Rosario, misma que será alimentada por el río Baluarte, 
permitiendo el abastecimiento de agua en toda esa región e incorporando 
casi 25 mil hectáreas más al sistema de riego. Sumado a ello, se dio a 
conocer también el avance que se tiene en la edificación de los canales de 
riego de la presa Picachos, ubicada en las inmediaciones de Mazatlán y 
Concordia. Ambas obras representan indudablemente un detonante 
económico para el sur de Sinaloa con la incorporación de casi 45 mil 
hectáreas al sistema de riego. Y es que a iniciativa y por gestiones de la 
legisladora local Victoria Sánchez Peña, se trabaja hoy en un equipo 
interinstitucional, el cual con el liderazgo y voluntad del Gobernador del 
Estado, Dr. Rubén Rocha Moya, será posible el concitar los esfuerzos  y 
capacidades de las dependencias involucradas (SEDATU, CONAGUA, 
Registro Agrario Nacional y Procuraduría Agraria), a fin de lograr la 
desincorporación de los terrenos que habitan los pobladores de la 
comunidad de Conitaca, en el municipio de Elota.   Recordemos que dicha 
comunidad se asentó desde 1988, fecha en que fueron desplazados para la 
construcción de la presa Aurelio Benassini Vizcaíno (El Salto), por lo que, a 
más de 33 años, es hora que no se ha oficializado el decreto expropiatorio, 
algo que debió hacerse desde el momento mismo de la construcción de ese 
embalse. Lo anterior, hubiera permitido la desincorporación de los predios 
de esa entonces nueva comunidad, pero lamentablemente, a falta de ello, 
sus habitantes siguen después de tantos años en calidad de simples 
posesionarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Sector Agrario 
 
 

DOF: 04/04/2023 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684910&fecha=04/04/2023#gsc.tab=0 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie 
de 41-03-01 hectáreas, del ejido N.C.P.E. Lic. Adolfo López Mateos, municipio 
de Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de 
C.V. 
 
DOF: 04/04/2023  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684911&fecha=04/04/2023#gsc.tab=0 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie 
de 115-83-69 hectáreas, del ejido "Xbonil", municipio de Calakmul, estado de 
Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 
 
DOF: 04/04/2023  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684912&fecha=04/04/2023#gsc.tab=0 
FE de erratas al Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública 
la superficie de 14-15-25 hectáreas, del ejido "20 de Noviembre", municipio 
de Calakmul, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de 
C.V., publicado en la edición vespertina del 27 de marzo de 2023. 
  
DOF: 04/04/2023  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684913&fecha=04/04/2023#gsc.tab=0 
FE de erratas al Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública 
la superficie de 19-16-75 hectáreas, del ejido "El Centenario", municipio de 
Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., 
publicado en la edición vespertina del 31 de marzo de 2023. 
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DOF: 04/04/2023  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684914&fecha=04/04/2023#gsc.tab=0 
FE de erratas al Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública 
la superficie de 65-82-99 hectáreas, del ejido "La Libertad", municipio de 
Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., 
publicado en la edición vespertina del 31 de marzo de 2023. 
 
DOF: 04/04/2023  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684915&fecha=04/04/2023#gsc.tab=0 
FE de erratas al Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública 
la superficie de 33-26-34 hectáreas, del ejido "N.C.P.A. Justicia Social", 
municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V., publicado en la edición vespertina del 31 de marzo de 
2023. 
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Consultar fechas anteriores 
Dirección Operativa de Comunicación Social 
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